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l. DE INTERÉS GENERAL: 

• DE INTERES NACI ONAL : EXPOS:!:CION 3I:SLIOGHA:-ICA, 90C:-!:::;~.AL , ::.::. T: 
FICA v AH'T'ESA NAL DEL MGNDO Jí:{ABE. nESOLUCIÓH MI:-I:STERIAL Hº447/ 90_~ --
- Se llamará v : sitN DE~ MUNDO ~aABE HOY-A~R. 
- La organizan la Fundac : én Cultur8l Círculo ~~:: tar y el Insti tuto 

Argentino Árabe de Cultura. 
- Se realizará en Buenos A~res en abril de 1º91 • 

• DESIGNAC IóN: nESOLUCICN DE LA SU3SECRETARIA DE COORDINJ,CióN r_.D:_· 
·cIONAL, CIENT!FI CA Y CULTUJ.\AL_ Nº 40/90: • 

- aecay6 sobre el Sefior Aseso= D. Jose LQis Trente . 
- Actuará como nexo entre el M.inistel'io de Educacirn y Just2.c j_a y 

el de Economía , para lo referente a la informaci0n sobre el cum
plimiento de los art ículo s 23, 24, 25 y 65 de los Decretos Nos. 
4 3 5 y 612/90 . 

• COHI SI CN D:ÍA Di::L NIÑO; XXXI~ANIVEn.S.ARIO: 

- Con el pre s ente Bcletfn S.N.E.P. se distribuyen ejemnlares de la 
nota que las a utoridad e s es esta Comisi ón re~iten a cada comuni
dad educc. ti va • 
La Comisi r-n s olicita adherir, con "mensc1jes de arr:istad :-r sclija 
r i dad", a la celebración del Día del,Niño (en 1990: 5 de a gosto ) . 

• "VErl.ANO EN LA ESCUELA": PEDI DO DZ LA SECRETA rt1A DE E:8U~J1C I ó¡,f DE LA 
HUIHC1 PALIDAD DE BUENOS AirtES: .~~---------------

- Con el propósito de perfecc ionar las acciones comuni tarias y par
tic i pativas así denominadas, se solicita a las instituc:o~e s ~ue 
deseen ofrecerla, su opinión f u.ndada. 

- La "ficha de retorno"', por cocpletar y remitir a l a Di recc i ór: ~e 
Relaciones Intersectoriales, DepRrtamento Documenta~ e Informa -
cién Educat iva, Secretaría de Educación, Municipa licad de Bu·enos 
Aires, plantea l o siguiente: 

, ~, 
2. 
3. 

FICHA DE ~ETOHNO: 

¿Jeci bió material ilustrativo? Su estado. 
Fecha de recepc ión de la inf ormación. 
¿Ha particioado de exper j encias s imilarea a Verano en la 
Escuela? ¿Cu6les ? 

4. ¿Qué sugere~cia s puede a portar sobre el tema? 
5. ¿Consic'l era que esta experiencia --debería mod:f::..carse? ¿Pue 

de brinda r informa c :..ón? ¿Cuál? -
6. n€comiéndenos por lo menos una instituc i ón u organi smo que 

pueda part~cipar de futuros proyectos c omun:t?. r :os. 

Identif ica ci 6n 
del remitente: 

. I ns ti taci ón: 

.Dirección: ;.T.E. : 

. Horario de func i ona~iento: 

.Responsable (y cP-rgo): 

En el Denartamento Tecnicopedagógico de la S.N.E.P., lºPiso, se 
pos ee un e j emplar de una Carti l la de Información ref Erida a esta 
exper i encia . Está a disposición de quienes deseen consultarla. 

2. ÁREA EDUCATIVA : 

3 



Z. l. DEPARTAMENTO DE SUPERVISIÓN PEDAGÓGICA: --

2 .:. ~. ~I':3LES P3.EPRIMArt IO Y PnIMARIO__; 

. b,~.:.: C :., i EJü':ACIÓN DEL 1V:OVP ,IENTC ECU~NI;,) PO., l..OS DEf'E~HOS HUMANO, 

- E> '°' . 3ec1:or N"ve.i.es Prepr:-ar : o y Prirn.ar :.o d e la S .N .E.P., 4 º ?:i.. s o~ 
-= --- ::.; ,,e ·.rn e j emr ls r del libro Aprender c ,-,n los chicos -pr~~ue s ta pa-

- e, u:--.~ 1:area docente fundada en los derechos hwnanos-, ,_, uno e el 
1 ·qr·c E: Encuentro, rublicados por este Jq uipo. 

- ~Jedan a d:sposicion de los inter es~dos e n consultarlos . 

• V:.:. -:~ .1::Url.30 JE AitTE I NFANTIL : AUSPICIO . :rn:;OLUCIÓN M.:IHSTERIA L Nº ~P ')' 

oc: 

- ":ao crganiza la Empres;:¡ Bayer Argent .t na S.1\. 
- Se lo declara de interés na ci ona 1. 

Frcpcne 1:3 partic2.pación de los riñrs ~n t:· 
~e literatura y pintura . 

in terd iscip 1 " 

2 .1 .::.. y 2.1.2. NIVELES PREPRIMAR TO Y PriI .<A.no, Y NIVEL ~PJ~O_; 

• ·v:\iEl'J:::: I1;S .C:STUDI M1TILES '90: " 

~ 

- Léas or ganiza la Asoci~ci~n de En tidades Educativa s Privada s Ar gen~ "nas, 
c r" e : patrocinio de l a Funda ción Dr • .Roherto Noble y e~ Di Pi' 0 ..... lar 'r .• 

- . - ~.:.u:re an Certa men Literario, una Muestra Pl ástica, una Olimp-fa c a : e
:" :-t.;_va, una Olimpíada :t-tltemática, un Encaentro Cora l , y Jornadas ::e 
: e;:.tro Juvenil • 

- : <!!'?. '.nf?rmaciones, dirigirs~ a ADEEPRA, ~haca buco 90, 2º ?: so , (1 0€9) 
3ue~0s Aires; T.E.: 30-2466 o 6155. 

- En la Guardia de Nivel Medio de la S .N .Eº P., 2Q Piso , se conserva on 
folleto ilustrativo, .para satisracer posibles consultas • 

2 .1.2 . NIVEL MEDIO : ' . t{~GIMEN DE EVALUA~óN 1 CALIFICXCION Y PROMOCION: RESOLUCIÓN MINISTEiUAL 
N º ,3,32/89 y DI SPOSICION SNEP lfi l+-08/89: ··~~·~ ~ 

- Se re1 tera qoe para el presente término lectivo no se han producido ni 
produe irén modifieaeioftes de niffgttft tipe ea este Régimen. 

- De intreducir se variaeiones e reempl.8zes ~are próximos años escolares, 
serán anunciados co.n. la a n tieipaeión debida. 

CCNSTAi~CIA S PROVISORIAS DE CEhTIFICADOS DE ESTUDIO EN TMMITE: CONFEC-CI CN : ~ ·~~ -.~.~ -- - ·--- --- .. - --·-

• Se insiste en l a nec~sidad de s u completa y minuciosa resolución. 
- Debe i ndicarse con claridad el nombre del plan y e l número de norma 

l egal que identifica a l misme. 
- Cuando se trate de. un.a modalidad ar ticulada en dos ciclos, en l os que 

se impartan la mis ma o distintas lengu3s extranjeras, se establecerá 
explícitamente el id¡oma cursado en uno y otro, o en af,os determi na
dos. Ejemplos : 1 ) lºa3Q C.BºUnificado: Inglés; 4ºBachillerato:Inglés ; 
2) lºa3ºCiclo Básico:Francés ; 4ºBachillerato:In~lés. 
En e l caso de las asignatura s adeudadas se hara constar, para cada 
una, el año ~ e estudios cor respon.d i en te. Ejemplo : Lengl.B y Li te1'!'! tu
r a 1 º; Ma·t ema tica 2 Q. 

- No pueden admitirse borraduras ni enmiendas. 

• PiiOG;.iAMA DE CULTUdA MUSICAL DE CUARTO BACHILLER.ATO, QUINTO Bli :HIL=.EB.4TO 
CON oaIEN'TACIÓN DOCEM~ ( 11APrlECIACIÓN MUSICAL"), Y, o, EQUIVA :.EN'I'ES 1 EN 
INSTITUTOS QUE AP LIC~N~~~CICLO BlfSICO UNIFICAD~O_DE PRIMERO~_A TE.:tCER ANOS: 

- Se ha ce ne cesar ío su re-aj".::: te,. a partir del nuevo e.r...f oc;,ue a s umid o de 
1 Q a 3 Q años, se !!'k la - N·:: 1813/88. 

"' 4· 
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- Se sugieren -a modo de mera guía orientadora- e•tes contenidos o 
aeti vid!!d es : - • 
• Medios de expres i. Ó.n, de la música, vocal e instrumer:tal. 

Género vocal: formas vocales. 
Género i ·nstrumental: formas musicales según épocas, est ilos . 
dencias y países. 

• Panorama de la música desde el siglo XVII al siglo XX • 
. Estilos preponderantes. Compositores destacados. 
• surgimiento de las Escuelas Nacinnales (Siglo XIX), en es pecia l. 

en la Ar~entina. 
• Transicion de los estilos y tendencias hacia nuevas expresione s 

(siglo XX). El expresionismo, el dodecafonismo. La mú s ica de v~ 
guardia. Mi.crotona l:;tJm.o; electrónica. 

• Figuras sobresalientes del panorama musical argentino d e ~~ 
tua lidad • 

- Recomendaciones: 
• En lo posible, las clases deben cons i stir en aud i ciones . La e 

tividad del docente será bá-sicamente orientar, explicP !' cnr::.e· 
tar, hacer apreciar, la aud ::._c.!. uú " 

"Se sugiere planificar la grabación de audicbnes r adiales (ta rea 
extraclase por realizar por los alumnos), así como la asisten -
cia a conciertos o ensayos. El profesor coo.rtli.~ará estas activi
dades, y oriet.ttará la consulta y la investigación c on el propó 
sit0 de guiar al alumno hacia la formación o cons olidación deI 
gusto estético. 

- Estas indicaciones han sido inspiradas por la Circul~r NQ 25 de 
la Dirección Nacional de Educación Media (abril de 1990) • 

• ~aUTAS PARA VIAJES EDUCATIVOS: NU3VAS PRECISIONES: 

- Se recuerda la total vigenc i~~ de la Resolución Minj sterial Nº 2111 
del 14 .. 12.1988. Los Señores Rectores de8en hacerla conocer a pa
dres y· alumncs de los Institutos y, en modo especial, a los del 
último curso de ·cada modalidad. 

- Los viajes educativos deben ajustarse a los t~rminos de la cita 
da Resolución, tant~ en sus objetivos, metodologías , evaluaciones 
y momentos de realización. 

- La programación de los. mismos y el cumplimiento de l as seña Mas 
pa~-:t_as, son de exclusiva respon, abilidad de las Rectorías; en con
secuencia, no deben ~levarse a la S.N.E.P . 
Los alumnos de los cursos termina les, dado que ha sido derogada 
la Resolución Ministerial NQ 1363/84 referida a los llama dos via
jes de egresados, podrán optar por: 
a. Solicitar a la Rectoría que contemple la posibilidad de plan~

ficar un viaje educativo con las características y motivacio
nes señaladas en el Anexo de la citada R.M. Nº 2111/88; 

b. Realizar un viaje con los compañeros de curso, pa ra lo cual ce 
berán presentar a la Rectoría la correspondiente autorización
suscripta por el padre, madre, tutor o encargado , si así co~s
pondiere. En este caso se hará saber a los mismos que les se
rán comnutadas como i nas i stenc ia s sim l~iniustificadas v has
ta un maximo de cinco dias, a los que estuvieren ausentes; 
tal medida alcanzará por igual a alumnos y a docentes acompa -
ñantes • 

• NUEVAS IWliMAS COMPLEMENT.A ;{ :.AS PA¡i .A LA ASIGNATURA EDlJC.ACióN FÍ SICA: 

- Han sido aprobadas por la Disposic .::.ón Nº 47 de la Direcc : ón Nacio
nal de Educacirn Física, Deportes y ~~ecreacién. 

- Son de aplicación en los institutos ptivados i ncorporados a :a En
señanza Oficia·l. 

- Complementan-i <para lo espec í fico, el Régimen de Evaluac ión, Ca l i 
ficación y PromeciGn vig·ente (R.M. Nº 332/89). 
¡{e a:qa.Í su texto completo: 

5' 



DIS?OSI CIÓN D. N.E.F. D.R. Nº 47/90 
ANEXO ---·--

R~~_IMEN DE EV~L__t.lAC16N . CALJ:FIC~,C:IÓN Y _PROHOCicfN-R_. t·LNQ_33_2f_S_~ 

y 

NQ~M~S GQ_l>1P.LEMENTARIAS PARA EDUCACIÓN FÍSICA: 

CAPfTULO 2 - PERÍODO DE RECUPERACIÓN FINAL DE DICIEM8RE: 
"Art . SQ. ~ Cumplidos lns dos cuatrimestres se desar rollará el pe

riodo de recupe ración final en diciembre. Está des t~ 
nado a aquellos alumnos cuyas calificaciones del Pri
mero y segundo cuatrimestre les permitan la recupera
ción de los objetivós r~ a~ ~-~adosen a mbos ~•, ?~ri
mestres~ seg~ n l e ~~ : cce ~- --~~iente cuaa,_ u~ - ~ 
tuación (Cuacro 2) . La duración de este período será 
aproximadamente de tres semanas y la asistencia s erá 

~ 
obligatoria a un 75% del total de los encuentros." 

5.1.- Los alumnos regulares eximidos de participar en 
las clases prácticas de la asignatura, deberán 
recuoerar los objetivos no alcanzados, con los 
mismos programas establecidos para su situación 
~spécial. 

CAPÍTULO 3 - PERÍODO DE EVALU,~CIÓN EM MARZO : 
•Art. 60. - El periodo de e valuación e~ marzo está destinado a los 

alumnos que no hayan alcanzado los objetivos en el pa
ríodo de recuoeración final en diciembre v los aue de 
acuerdo 'con ei cuad r o de situación (Cua~ro 2) ·deben 
ser evaluados en la totalidad de los objetivos de la 
asignatura. A tal efecto el director o rector desig
nará a los profesores que conducirán dichas act ivida
des en los cufsos y en cada una de las asignaturas . La 
duración de este período será de llna semana con obli
gato riedad de asistencia." 

6.1.- Los alumnos regulares eximidos de participa r en 
las clases prácticas de la asignatura~ s erán 
evaluados sobre la base de los objetivos pro
puestos en los programas e s tablecidos para su 
situación especial . 

CAPÍTULO 4 - HORMAS GENERALES: 
"Ar t . 13 . - Cuando un alumno no puede ser evaluado por razones de 

enfermedad o por o tra causa ineludible, el padre, tu
tor o encargado deberá comun:i.ca r i nmediatamente este 
hecho a la dirección o rectorado y j usti f icar regla
mentar-iamente su ausencia. En e ste caso se podrá soli
citar una nueva fecha a l recto r a director , quien re
solverá fundadamen te autorizando o -denegando el pe
dido . 
La dirección o rectorado f ijará nuevas fechas para las 
evaluaciones que a utorice. 
Formará asimismo, un legajo por curso, con los comoro
.bantes reglamentarios de cada caso previa notificación 
a los interesados." 

: 13.1.- El alumno que por imoedimento fís i co no pudiera 
realizar la B'-'a luación prácti ca, d eberá comuni-· 
car 1 c ~1 rectorado o dirección del -~ta bleci
::., ,,;.: acompañando la cer tif i cación médica 

€ 

-~ 
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oficial,, a los efectos de que· fijen nuevas 
fechas. 
Cuando e l i mpedimento exce<a el la,.,so previstr 
para cada periodo de evaluación, • a direcci ón 
rectorado lo autorizará para ser evaluado e 
los -aspeetos - -teóricos de la -p'lani. f i caci ón co
rrespondie nte a s u curso o grupo de trabajo.u 

CAPITULO 5 - EVALUACIÓN DE LOS ALUMNOS REGULARES: 
·Art. 11.-· La evaluación de los aprendizajes entendida como d i a9-

• nóstico. seguimiento y pr0ftloci6n, tendrá carácter C G 

rrectivo y orie ntador para docentes, alumnos y padres 
Para asegurar el logro de los objetivos el profeso 
hará la evaluaci ón de seguimiento del proceso t'.'.a 

aprendizaje del a lumno señalando las características 
de su · desempeño y lps aspectos que favorezcan o difi-
culten sus • logr0$ t-,. -. ~,anto no só) -
cognitiva sino t am.oié~, la a fectiva-soci al y la senso
rial motriz .'" 

17.1.- Podrán s olicitar exención de concurrenciá a las 
clases de Educación Fisica aquellos alumnos· que 
acreditaren alguna de las siguientes causales: 
probleaas de salud, distancia, trabajo, ser ma
dres de f aailia, cursar estudios de danza, te
ner edad a vanzada, perten"'cer a una orden reli
giosa. Las situaciones no ~revistas en el pá
rrafo anterio r serán consideradas y resueltas 
por la Dirección Nacional de Educac i ón Física, 
Deportes y Recreación. En todos los casos, las 
solicitudes deberán ser presentadas ante l as 
autorida des de los establecimientos, dentr o de 
.los prime r os quince días de clase o al sobreve
nir el impedimento. 
Será n resue l tas mediante disposición interna de 
la dirección de las escuelas -salvo en el caso 
de exención definitiva por salud- . 

1.7 • .1.,_~. - AL__ so_l i citar .exanción por ~azonas de 
salud el alumno deberá presentar un 
certificado aédico extendido por ORGA
NI SNOS OFICIALES DE SANIDAD: Dirección 
Naci onal de Sanidad y Asis tencia Edu
cativa. Médicos Escolares o dependan
cias.. da._.Salud Pública de la Nación; no 
exis.tiendo los anterior-es, per'Ssrvi
cios Provinciales o 1'1unicipa.les .. En 
d i cho certificado deberá constar: -QUe 
e l alu■no está •impedido de realizar 
actividades prácticas• 
- fecha de iniciación y término de la 
exención ; ' 
- fecha en que ~uere extendido dicho 
certificado. Los certificados extendi
dos por médicos particulares debe~án 
estar convalidados por profesionales 
de los organismos mencionados en el 
párrafo anterior ~ según existan y en 
ese orden. 

17. 1.1.1.- Cuando el certificado mé
dico oficial determine Di ,;,
pedido de r ealizar activi
dades prácticas. abarcando 
el curso 1, ·- ~ ·-:, ·~ uno de 
los e·,,,..- 1 ~ ·, ,.. -s. el 
alumno deberá iricor parar se 
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a l Ré g ime n d .c., P i'"a -,te c t. _¡s del 
Departa mento de Zdu c a c í 6n 
Física 

17.1 . 1-2. - Si el certificado médico 
o-ricial especificara " iffl..pe
dido de realizar activida
des prácticas en forma DE
FINITIVA . abarcando todo e: 
ciclo secundario. las di-
rec ciones de los 
establecimientos deberán 
remi tir l a solicitud del 
alumno firmada por el pa
drep madre o tu t or, conjun
tamente con la certi
ficación médica a la Direc-
c- .:_ ..._n •· :; i onal de Educac i f-,.,. 

l=' .,. :2'- ic.:.. . ..,apo rtes y 
creación para l a gestión de 
la exención correspon
diente . En el certificado 
de estudios deberá 
asentarse : "Exceptuado de 
a probar la asignatura por 
Ó:1soosición Nro ...... " ( De-
creto 1876/85). • • 

17.1.2.- Los. alumnos que soliciten exe nción por 
razones de trabajo deberán p ~esentar 
ante las autoridades de l os estableci
mientos la certificación del emplea
dor . en la que se especifique el hora
rio de labor que cumple. 
La dirección de cada escuela~ conjun
tamente con el Oepart.aatento de Educa
ción Física~ agotará todas las posi bi
lidades para incorparar a las clas e s 
de. la asignatura a los alumnos que in
voquen esta causal. cumplida esta ins
tancia. los alumnos deberán integrarse 
al Régi•en de Proyectos. 

17.1.3.- Los alu■nos que soliciten exención por 
razones de c!istancia deberán acoclPañar 
el certificado palici~l de residencia. 
Las autoridades. de los este.bleci
mientos. podrán formalizar convenios 
coo colegios próximos al domi cilio de 
los solici ,tantes (R . M. • NQ . 1496/76) a 
fin de posibilitar su concu rrencia a 
clases de la asignatura. Si e llo no 
fuera posible, debe rán participar del 
Régimen de Prayectos. 

17.1.4.- Las alumnas que soliciten exención por 
s er madres de fami lia deberán adjuntar 
e l o los certif i cados de nacimiento de 
sus hijos. Se integrarán al Régimen de 
Proyectos. 

17.1.5.- Los alumnos que soliciten exencion por 
cursar estudios simultáneos en l a Es
cuela Nacional de Danzas (R. M .. NQ 
1513/67). en el I nstitu to Superior de 
J).anzas de.l Tea. t .r o Coló" ~R.M. NQ 
~ !7-8) o eo la Escue l~ i' .-1.v, .. ~:-:?.. Ads
'~:~::~ -~ -L-1~ Escµ,."l a Na .,:;i-. •• n.a::i. - -:.:.1 Dan-
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zas (R . M. NQ2047/85), deber á n p resen
tar constancia de alumno ~agula r ex
tendido por dichas i ns tituc ~Jnes y ho
rario asignado. 
La dirección del establecimiento. con
juntamente con el Departamento de Edu
c.aci6-ft-- F-fsi-ea. agotar-á- tedas l-as -pos i -
bilidades para incorpor ar a estos 
alumnos a l as clases de la asignatura . 
Cumplida esta instancia , deberán inte
grarse al Régimen de Proyecto5. 

17.1.6 . - Los alumnos que concurran a esta
blecimientos oficiales mixtos, c uv~ 
población escolar de un sexo , no ~e 
mita la c r eación de un grupo (menos ~ 
veinte alumnos ) y que s e vean imposibi
litados de s uscribir convenios d e 
incorpora ci6;-, dr ~ '.JIDOOS por n.:. 
tir a s cu~las del mis mo n i vel en la~ 
cercanías (R. M. HQ 1496/ 76) , deberán 
ser integrados al Régiinen de Proyectos 

17.2. - Los alumnos exentos de concurrir a las clases 
prácticas de Educación Fisica por alguna de las 
causales e~Jnciadas en el punto 17.1. - y s i
guientes -excepto el 17.1.1 .2.- deberán parti
cipar del Régiiaen de Proyectos . 
Este consiste en la realización de tareas de 
investigación y/o seminarios; trabajos prácti
cos referidos a Educación Fí s ica , Deportes . 
Educación para la Salud~ Activ idades e n la na
turaleza y con la comunidad y/o colaboración en 
la organización y/o desarrollo de e ventos de
portivos~ recreativos y otros. 

17.2.1.- Los alumnos podrán optar por el o los 
proyectos a desarrollar , pudiendo ha
cerlo en foriaa individua l o grupal, de 
ácüerdo con sus intereses y necesida-
des .. Se. utUi-_zar4_11 195 •todos~ ins
truaentos y técnicas que pos-ibilit.en 
el logro de los objetivos propuestos. 

17.2.2.- El Departaaento de Educación Fisica 
incor.PQrará a su planificaci.ón anual 
la correspondiente al Régimen de Pro
yectos. Los profesores a cargo de los 
mismos acor~~rá n con sus aluaoos el 
cro1.:ograma al cual a justarán l as eva
lu,~ciones de ori e ntación y · s egu i 
iaiento. 

1.7 . 2.3. - Los alunmos que no logren alcanzar los 
objetivos propuestos para la asi gna
tu r a deberán concurrir al período de 
recuperación final de diciembre o pe
ríodo de evaluación de marzo (Art. 40, 
5Q y 62 de la R. M. NQ 332/89. 

CAPíTULO 8 - EVALIJACIOH D'E ALUMNOS LIBRES: 
•Ar-t .. «.- LOs alumnos libres p0dr·án iniciar o coinpletar cursos 

en los turnos de evalua,ción de diciembre , .arzo o ju
lio. en las fechas que establezca el calendario esco
lar. 
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44.1. - Los alumnos libres deberán ser ey&lua ;;.!.-~ en 
Educación Física. 
Cuando el establecimiento hubiere elabora ao 
pani un rnismo curso o año de estudios , p r;::..gra-
1nas de di terentes deportes, el alumno Dodrá op
tar . 

44.2.- Aquellos alu~nos exentos de las actividades 
práct~cas mediante certificación médica oficial 
que lo determine, serán evaluados en a s pectos 
teóricos y de organ~zaci6n. 

44 .3. - Los a lumnos libres oodrán obtener exenc10n de 
la evaluación de la asi gnatura, c ua ndo a .juicio 
d e la Dirección Nacional de ECR,.lcación Física. 
Deportes y Recreación la causal i nvocada ~o 
justifique. 
L,as solici tudas .. - 0

• - ~ ...:.:-:e ......... ~ las a uto
ridades de lo~ e s tablecimient os a tal e fecto . 
serán elevadas a dicho organismo paras~ reso
lución definitiva. 

? , ¿~ • • ') 1.· 3 ~' I VRLES ,.i-:;,nIO v m,;:;,RCI A..)IO· 
,._ • ..&.. • • .,," .-:_ • • • _., .u 1·~ ... ~ .....J.A, !.l. • ~ 

'"'D •• ,., ' ....... ~-· A ~Tr -~TI CA • t; - ~;. ' .., J. .... .l ., u : 

- Z~[IV.;LEI1:CIAS: Se recuerda a los Sres. rlectores que de berán ad~un~ 
t ara :;.os cert i ficados de es tud : os que se eleven a es ta s . r . E. ?. 
las f otocopias correspondientes a ·1as Res0 luci or.:.es Interna s de 
~ectorado y la s de ~os certificados a nal í ticos que res Dond e n al/ a 
los c::.an/es cursados~ 

- :~ GI~:ERI O NAC: ONAL DE DIBUJO (Decreto Nº 2551/ 58) : Los Sres.3ecto 
r2s deberán exigir a los alumn0s, antes de matr icula rl os e~ e::. 3~r . 
a~r de la carrera, e l correspondient e cert 'ficado de apr oba c i on del 
S:clo Básico Común. Tanto los que cursan regu:armente todas la s 2si~ 
~aturas del Magister i o, como l os que e stan en c ondic :ones de pasar 
de : Curso de Capaeitación en Bel l as Artes al ~gister j o co!'respon -
d:ente. Estos· Últimos, as :.mismo, deberán aprobar todas l as as i gna tu
ras teóricas antes de ingresar a 4º año. Si bien la regla ment?.c ió~ 
no l o exige de manera expresa, es ac 0nsejable que los ilec t0racos re
a:icen la comunicación pertinente a los alumnos , para q ue pueda co~ 
tarse en el último año de la carrera , con una dedicac ion absoluta y 
un nivel académico apropiado. 

- .',Zr✓OMEND.A CI ONES :a. Se recuerda a los ins ti tu tos que no podrá r i ex : en-
c er certificados de estudios finales de c~rrera, a los alumn0s en -
cuyo : egajo no conste el certificado de aptitud psicof~sica ( cont rol 
médi co) • .Así lo indica e l Art.49, :.nciso b),del Decre to Nº 6 55'7/64 , 
correspondi ente al Reglament o Orgánico para l os ins L tut os de modc::2~ 
dad a!'tÍstica; • -
b. Se recomienda tener en cuenta las indicaciones y suger e~c:. a s ~.na
ñadas de l Organismo y comunicadas en e l Boletín SNEP ~iº 255 y sucesi
vos ; 
c. En un pr6xi~o Bole tín se dar, n indicac~ ones referida s a la or ra~:. 
zac :ón y supervisión de las tarea s en Metodo l ogía y Pr á c tica de ~a -
3:nsef:anza . 
ch. Las cons ulta s sobre as oectos espec:f i cos de Ed ucac:0n Art~s ::~a 
deoen resolverse en la Guard ia Especial, 2 º Piso , los dí a s l u~es c2 

13 .- a 15.- (por teléfono: 773-7384 ó 773-9907). 

2.1.J. NIVEL TERCIA RI O: 

• dES C-LUCIÓN :-ITNISTERI.AL NQ 81 ~/90: C0NDICI ONES P SI ': CP:: :-:, ,: ~'"' SL ~N~ 
GRESO Y P,.;RMANENr,ra ,:;,,1 

T , • -.:,. ... 4s DE FORMAcr óN n o~ --T'='E: 

- Fuero::. apr oba da - ~ _ d e mayo de 19qo. 
- Se r eproduc e:_ ~nri t i -i llación, su texto completo. 
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VISTO: La Resolución Minister ial NQ 3/90, y 

~ CONSIDERANDO: 

Que la precitada Resolución dictó l a norma transitoria para 

fijar las co~diciones de aptitud para el ingreso y permanencia en l as 

Carreras de Formación Docente y asimismo facul tó la conti nuidad del ac 

cionar de la Comisión encargada de el aborar el proyecto de normat~ 

finitiva, respondi endo al particularizado perfil requerido para cad -

di sci p 1 i na de 1 quehacer docente_. 

Que el estudio realizado por la Comi sión Interdiscip linaria 

coordinada por el señor Director Nacional de Sanidad y As i stencia Educ~ 

tiva, responsabl e del Organi smo de aplicación de la medida a di ctar , e 

integrada por representantes de dicha Institución y del resto de las Di 

recciones Nacional es con injerencia en el particular, permitió arribar 

a l as conclusiones fijándose las condiciones psicofísicas par a el ingr~ 

so y la permanencia en l as Carreras de Formación Docente. 

Que de acuerdo a lo aconsejado por la designada Comisión de

ben también reglarse los mecani smos de exámenes médi cos que con la im

prescindibl e idoneidad permitan la extensión de certificación de apti

tid e -inaptitud garantizando al aspirante/al umno una correcta evalua

ci ón y a su vez, en caso de det erminarse causal de inaptitud, asegurar

le el automát i co re-examen por Junta Médi ca especializada. 

Que sobre el estudio realizado y las conclusiones arribadas 

fue consultada la Comisión Nacional Asesora para la Integración de 

Per$onas Discapacitadas. 

Por el lo, 

I-OE LA NORMATIVA: 

EL MINISTRO DE EDUCACió'N Y JUSTICIA 

RESUELVE : 

~ 

ARTÍCULO 1~ .- Apruébanse l as CONDICIONES PSICOFISICAS PARA EL INGRESO Y 

PERfttANENCIA en ·1as Carreras de Formación Docente que como Anexo I fonn~ 

parte de la presente Resolución . 

II- OE LA APL .. Cn-IOtl ·, ... uNTROL.:_ 

ARTÍCIJL~ ,,~ - Detennfnase que'. l a OIRECCidN NACIONAL DE SANIDAD Y ASIS-

11 ~.:1,-,.,. ZS-Ol 

\.,•,•1~: •. 1•j·'''"I. t •••• ...,..¡,.. u....-,- 11 - \JV...i 
:J\é A He\dH••• h ~1.1 .... ldG 



• • • ' . ~ :·. - • - ~ ia ...... - .. ~ 

, . • . : > .. . . - ~ - .,Y~: i~ ... 
,,._ ..... . ~.. ..... ...... . . 

TEftCf~t~toucATIV~···es el Organismo de · aplicación y control, efectuando 
·•<1. •• -! · ...... ... •', 

las ' ~:;-rrt{caciones de aptitud o inap.titud para · la totalidad de los Ins . . " ,. . . - ~. 
t~;~t~-;-·;~~~~n~l.es de Forma~ió~ ~~~¡e . d~;~~p:úa/:F~d!~-~\.~fi;~n:·~u~- : t?•-.1:!ml 
nos Aires y pautando la normativa de aplicación con Delegaciones Regio- :_ .'·'J}~:i 
nales propias si las tuviera o bien acordando con otros Organismos Ofi-

ciales Nacionales o Provinciales del área salud, para aquellos lnstitu-

tos situados en el Interior del Pais. 

III-DE- LAS JUNTAS MrDICAS: - -- ~""'. ---.---.-::-__;_--~-~ 

ARTfCULO 32 .- Cuando en el examen médico (psicofisico) realizado al as

~~rante/alumno, se determinara causal de inaptitud, el mismo será re

examinado formándose una Junta Médica cuya integración de TRES (3) pro

fesionales médicos será determinada por el señor Director Nacional de 

Sanidad y Asistencia Educativa, respondiendo a la especialidad de la P! 

tologia presentada. (En el interior del País la determinación de esta 

integración recaerá en la autoridad de la Dependencia delegada por la 

u1rección Nacional de Sanidad y Asistencia Educativa). 

ARTI CULO 42 .- A las Juntas Médicas serán invitados en calidad de consul 

tores : un representante (designado por su Director) de la Dirección Na

cional de quien dependa el Instituto de formación docente al que aspira 

i ngresar o concurre el examinado, y un representante de la Dirección N~ 

cional de Educación Especial, o de la Institución con injerencia en la 
~ 

discapacidad, que el señor Director Ntc1ont1 de Educatión Especitl de-

signe. ' ARTfCULO 52 .- El aspirante/alumno citado a Junta Médica de aptitud para 

ingreso o permanencia en carrera de formación docente deberá aportar to 

da la documentación (análisis - radiografías u otros exámenes compleme~ 

tarios) que posea y guarde relación con la causal de salud motivo de la 

constitución de l a Junta, con más la Ficha de Control de Tratamiento 

(provista por l a Dirección Nacional de Sanidad y Asistencia Educativa), 

debid·amente cumplimentada por el médico tratante. 

ARTÍCULO 62 .- En la Junta Médica se permitirá la presencia del médico es 

pecialista tratante o propuesto por el aspirante/almno, debidamente a

creditado con antelaci ón al acto evaluator1o. 

Est e profesional podrá aportar- datos• fnter.és en:'.' cuanto a anteceden

t es, evolución, ti~mpo áe tratamiento .si 10•1wbiera, pero no podrá par-

ticipar ni estar p, .:nt.e en el IIOEfttO de la emisión del Dictaaen . .., . l • . 

~ 



ARTÍCULO 72 .- Los Dictámenes de las Juntas Médicas ~erán refrendados 

por el señor Director Nacional de Sanidad y Asistencia Educativa y ten

drán carácter de resolución ~inal. 

----------IV- DE LOS APTOS PROVISORIOS: 

ARTÍCULO 82 .- Los aptos provisorios serán otorgados excl usi vamente por 

Junta Médica y su extensión no podrá alcanzar las eva luaciones finales 

del primer año de la carrer a rlocente cursada . 

Por tanto, los aspirantes cuyo~ pato1ogi as en su evolución no permatdn 

reunir las condiciones de aptitud en el lapso supranormado serán decla

rados inaptos, en primera instancia, si el padecimiento o tratamiento 

seguido por el aspirante, a la luz de la sana crítica médica empleada 

por la Junta constituida, supera el período normado para el otorgamien

to del apto provisorio; o bien, en segunda instancia, si cumplido el p~ 

ríodo limite fijado para el apto provisorio, el aspi rante no reúne las 

condiciones de aptitud requeridas. 

V- DE LA PERMANENCI°A: ~ 

ARTÍCULO 92 . - La aptitud para la permanencia en la carrera docente será 

siempre dictaminada por JÚnta Médica, realizada al alumno en las condi

ciones fijadas en los Artículos N2 s 32 , 42 , 52 , 62 y 72 de la presente 

Resolución. 

La solicitud de examen para determinar la permanencia en la carrera do

cente será extendida por e l Rector del Instituto al que concurre el a

lumno, quien fundamentará la impresión diagnóstica que motiva la misma·, 

o las causales si asi correspondiera. 

Dicha solicitud, así cumplimentada, ser á cursada a l a Dirección Nacio

nal de Sanidad y Asistencia Educativa. (En el interior del País, a la 

autoridad de Dependencia delegada por l a Di recci ón Nacional de Sanidad 

y Asistencia Educativa). 

VI-DEL REI~SO: ~ 
ART(CULO'l02 .- Los alunmos que soliciten el reingreso a una carrera de 

forma~ión docente deberi- cumplimt:ntar el examen psicof; s en d~ -?t i-
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tud como requi s ito previo a su reincorporación. 

a autori dad del Instituto correspondiente procederá con sim{litud a lo 

no, ~ado para l a permanencia, de acuerdo a lo fijado en el Artic~lo pre

~oente de la presente Resolución. 

el reingreso fuera solicitado por un al umno previamente declarado i 

napto por causal de salud , deberá adjuntar a la solicitud de reingreso, 

una certificación extendida por Organismo Sanitario Oficial (Nacional, 

Provi ncial o Muni cipal) que determi ne según el estado actual, la proce

dencia para l a constitución de una nueva Junta Médica. 

VII-DE LA VIGENCIA Y ALCANCES: 

ARTfCULO 11~. - La presente Resolución tiene vigencia a partir de l a fe

cha y es derogatoria de cualquier otra norma similar, fuera ésta de al

cance general o particular. 

ART fr 1u o 12~ - RPoi~trese, comuníquese y archívese . 

CONDICIONfS PSICOF!SICAS PARA EL INGRESO Y PERMANENCIA EN LAS CARRERAS 

DE FORMACION DOCENTE; 

DEL INGRESO: 

l .- Edad : Se tendrá en cuenta los requerimientos de los disti ntos Inst! 

tutos a los que optara el alumno. 

Educación Física: Edad máxima de ingreso hasta 25 (veintici nco ) a

ños. Si supera esa edad, se lo aceptará si tiene antecedentes depo~ 

tivos y cumple los requisi tos de ingreso. 

Dirección Nacional de Educación Superior: 

a) Profesorado de Nivel Inicial: La edad máxima será de 28 (veint i -

ocho) años extensible a ~2 (treinta y dos) años, agregando l(un) a

ño a partir de los 28 (veintiocho) años por cada año de experiencia 

docente anterior, en el nive,Y. 

b) Profesorado de Nivel J!imario: La edad máxima será de 37 (trein

t a y siete) años, extensible a los 41 (cuarenta y uno) años, agre

gando l(un) año a pélÍ"tir de los 37 (treinta y siete) años . por cada 

año de exper iencia -decente t:,_,r:~, :-le,- .. en el nivel. 

c) Profesorado dt ted1 o: Sin . lfatte de ~ad. 
1\. ... _ 
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A todos aquellos Insti tutos no contemplados en los párrafos precedentes. 

se ingresará· sin limite de edad. 

2.- TALLA: No hay impedimento. 

3. - PESO: A los alumnos ingresantes a las Carreras de Danza Clásica y 

Contemporánea, Expresión Corporal y Educación Fís ica , se les exi gi

rá que el peso se encuentre acorde con l a talla según las t ablas 

vigentes. 

En el resto de los Institutos es+ . ·~ ,-,~ _; :--eso, si em-

pre que la alteración de peso no si gnifi que una difi cultad para el 

tipo de tarea que deba realizar. 

4.- APARATO LOCOMOTOR: No se permitirá el ingreso a aquel l os al umnos 

cuyas alteraciones sean l imitantes para el desarrollo normal de l a 

actividad especifica. 

5.- APARATO CARDIOVASCULAR: 

~ 

a) No se otorgará el ingreso a las Carreras de Danza Cl ási ca y 

Contemporánea, Expresión Corporal y Educación Fisica, a a~uel los 

aspirantes que presenten enfermedades cardiovascul ares con com

promiso hemodinámico actual o probable en su evol ución . 

b) Los ingresantes a otros Institutos no deben presentar afeccio

nes no compensadas,sin medicación. 
\ 

6. - ENFERMEDADES HEMATOLÓ6ICAS: Serán impedimento para el ingreso: 

Afecciones no coq>ensadas. 

7. - APARATO RESPIRATORIO: Serán impedimentos para el ingreso : 

Afecciones no compensadas,sin medi cación. 

·8.- APARATO DIGESTIVO: Serán impedimentos para el i ngreso: 

Afecciones no compensadas . 

9.- APARATO URINARIO: Será i mpedimento para el ingreso presentar enfer

medades limitantes para la activi dad específica de l a carrer a ele

gida o incontinencia uri naria. 

10.- ASPECTOS PSICOLdGICOS: No podrán i ngresar los al umnos que presen-

¡5 
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ten: 

a) Psicosis. 

b ) Trastornos graves de l a personalidad. 

e) Psicopatias. 

·~ 

d) Trastornos del desarrollo intelecual. Alteraciones de la lecto-

escritura no recuperable al moaento del examen. 

11 . - AFECCIONES NEUROL<fGICAS: Serán impedimentos para el ingreso : 

a) Limitaciones que le impidan cumplir con l as tareas propias y es

pecíficas. 

b) Afecciones neuromuscul ares de e,.., ... ~~~:. F C!i:"~s: ~a , ,nc::mtrola

bles en el momento del examen 

e) Epi lepsias: No podrán ingresar los aspirantes a los Institutos 

de Educación Fisica, Profesorado de Nivel Inicial y Primari o, 

de Educación Especial y las especialidades de Danza~ . 

No estará permitido el ingreso al resto de los Prof es~rados a a

quellos aspirantes que tengan epi lepsia no controlable . 

12. - ENFERMEDADES DE LA PIEL: Serán impedimento para el ingreso: 

Secuelas de quemaduras y lesiones , limitantes para la actividad es

pecífica. 

13.- AFECCIONES END6CRINAS-: Serán impedinaentos para el i ngreso: 

a) Diabetes no factible de ser c0111pensada. 

b) Disfunciones glandulares no COlllpeflsadas. 

14. - AFECCIONES OFTALMOLOOICAS: Serán impedimentos para el ingreso: ~ 
a) Disminución de la agudeza vi sual que corregida sea inferior a 

0,7 en ant>os ojos. Para Educación Fisica , Danza Clásica y Con-

temporánea y Expresión Corporal, la corrección se hará con 

lentes de contacto. 

b) Estrabismo con alteraciones funcional es evidentes . 

e) Nigstasmus manifi esto ~que impida alcanzar el minimo de agude

za vi sual permitida) 

d) La Di scromatopsia será impedimento para el ingreso a l as Escue

las de Bell as Artes., Cerámica, Artesania y Decoración. 

15. - AFECCIONES O. R.L. :Serán 1 i'AE..;nt~s para e 1 ingreso: 

a) Hi poacusias ._:-.a.ol es •Y las recuperab-les,. cuando aún cor'"! 
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gidas por tratamiento médico, quirúrgico o prot és ico no hayan 

logrado una agudeza auditiva compatible con una audición socia l 

suficiente, especialmente en la zona de la palabra (treinta de

cibeles) 

b) Oisfonias, rinalalias y Disfemias irreversibles. 

c) Di s lalias no recuperadas (respetando l as variaci ones cultur ales) 

16.- ENFERMEDADES INFECTO-CONTAGIOSAS ESPECÍFICAS: Serán impedi mentos p~ 

ra el ingreso: 

Afecciones en actividad en e, mooiento del examen y que sean poten

ci almente transmisibles. 

DE LA PERMANENCIA: 

Regirán las mi smas normati vas que van desde el Apartado 3 al 16. (La e

dad y la talla no regirán en las condiciones de permanenci a ) . 

DEL REINGRESO: 

Regirán todas las nonuativas que lo hacen para el ingreso. "' 
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: Ec.::"LC~iA :-' .. 0:'E:3- :::o~AL. DISP 0SICH ~N Nº 568/ 9( ; 

Sr. s u Ar t í cu. o lº autor :.. za a ~es ins t ii:.u t os 'n.c or ri 0:a dos ·a 2 En se
:=;_ar...za Cf~cia l q_ue ap lican la carrera de Ana _:~.t.a ce Si~temas c' e .:om 
pntaci ón (?::.an R. M. Nº 445/81) a dictar la asignatura 'Etica y !Yeon
t o:og ia ? r cfesi onal en el Cuarto Cuatrimestre, Segund o Año, ?r:mer 
Ci cl o, a razón de cuatro horas semanales. 

- En el Artícu l o 2º establece que los inst i tutos que no s e acojan a 
la autorización concedida en el Artículo lº, con t i nuarán di cta ndo 
la menc i onada asignatura en e l Tercero y Cuarto Cuatrimes trs, Se
gundo Año, Pri mer Ciclo, o en el Quinto y Sexto Cua t rimes tre, Ter 
cer Año, Segundo Ciclo, a razón de dos horas semanales. 

2.2. DEPARTAMENTO TÉCNICO-PEDAGóGICO: 

• :'i:'L., ·:Srl.A3 J0dN.ADAS NAC :::0NALES DE LITERA TURA I NFA NTIL Y JUVENIL : At:o:::?I 
:: I C. .iESO LUCI CN Mllg STERIAL N Q 4 09/90: 

- Lr. s organiza eJ: Centro de Lectura de la Facultad de P'i l os o:!' ia ,,,- ·..,e-
~rP s de 2.é. -Bhiversidád Nac i r-n.al de Cuye. • 

- .3e rea: iza rán en Mendo.za de l 10 .a l 12 de oc t ubre rle 1990., 
Las comis:..ones de tra ba io conside r arán los tema s ?a.:~ · • .:: y escuela, 
y Atrlores y publica e i.:- ::· • 2~a n.iños y adolescen~2s. 

• PnI MEJ CONGRESC ~t ?.1 1...,-_ _:., DE PROFESORES DE FR.~NCES: AUSPICIO. aESOLU -
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Lo real:.za n la Asociac:ón oarc:1 2.a Difusif. 5é :..'"" _ ;:-..;c _nn Fran
c esa y :..a Sociedad trgent.:..r...a de Profeso=es de F: ancés, e:1 B1.1enos A: 
res , los días 11, 12 y 13 de jul~o de 1990. -

• Ee propone constituir un aporte para la actual.:.zac 1.Ón y e::.. perfec 
:onam:ento de los docentes de la especialidad • 

• ~,,..- -:,e .4::::>0L3SCE]CI.A DEL CU2S0 :-l3:-'LEXIONES ~ PJOPUESTAS PEDA GÓGl ";A S DE_. 
_:d:'!TtfTO rí.AC:ONAL JE ?ERFECCIONAr'.:ENTO Y ACTUA:LIZAC i óN DOCEN'::E (INPAD): 
2~SCL1.iCICr; NQ~.22._QE LA- SDBSES3.3'.!:J.R!A DE EDUCAC:!:ó~r (27.u. . 902: 

1 

- Ce a~toriza la cont: nuaciór de su dictadó. 
Es tá des t i~ado a docentes de todos los niveles y modalidades j ¿: ~-~ 
me Ed~cet:vo. 

3. ÁREA ADMINISTRATIVA y 
ECONOMICO-FINANCIERA: 

3 0 :... :'::'..r' .... .iT.ti'.'::N'J'O ,.,3ci,,,IFIC .. c:c-;R-: V R.E:l1I.:3'rRo ..:....uCJJl;j: 
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• 3··3 ~E:·:;:~·:· Df}rrr't:IONES filJ EL REGISTRO DE IYS~I TUTOS DE r=..,~ ... ....CCI O 
:.;.~<IENTO DOC • _ Y DE INSTI':'UTOS PdI VADOS (ACADEMIAS): DISPOSICit.K :fº 
36@D~ 

- ~e fundamenta en~ necesidad de ordenar las tarEas que cumrle el 
Jepartameato Certif1cac:ones y Registro Docu~ental y en lG é que 
su personal se aboque en determinadas épocas e.el af.0 a otra.: fun
c :ir.es t:irioritarias. 
Es:ablece que entre :os meses de octubre a junio del aBo siguiente , 
quedará suspendida la inscripción en el Registro de I ns t: tu t os de 
Perfecc:onaoiento Docente y de Institutos Privados {A cad emias ) com-
pre.a.di dos en lo es ta blecido por la Ley 13 ~7 (Ar· ... 2Q, inciso e ) . 

3. 2. DE?Jd':'A~fENTO :SCONÓ1~ :::CO-CONT113LE~~ 

• CAJA COM?LEMENTAdIA DE P.tEV:SION PArlA LA ACTIVI DAD DOCEN':'E: CIFHA S EN
TEct.AS EN LAS BOLETJ.S DE DEE.ó_S_:TO: 

- Deoido a una rescluc:ón interna de esta Entidad, por la cual se de~-
d~6 eliminar los centavos de su cortab:lida~ y ,ara ~ejcrar :a ut~:i
za c ión de los medios mecánicos y electrónicos de cálculo y regis:rc, 
se solicita a los organismos aportantes que ~onreccionen l a s boleta s 
en cifras entras, desde el 1 de julio de 1990. 
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